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boletín ©fwiai
DE il PROVINCIA DE VAILADOUD.

SE PUBLICA LOS UARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 

oblig itorias p ira cada capital de provincia desde que se 
publica odeialmente en ella, y desde cuatro días después 
pira los le nás pueblos de la oaisma. provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejerapbir en el sitio de costumbre, doude perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su ¡encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PÁílTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M el Roy (q. D. g.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astúr 
rías continúan en, esta Corte sin 
novedad en su importante salud.*

('Qaceia dei 22 de dVomemíreJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Las noticias referentes á la in
surrección carlista, recibidas hasta 
la madrugada del dia de hoy, ca
recen de interés.

fCraceia del 23 de NomemóreJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Las noticias referentes á la in
surrección carlista, recibidas hasta 
la madrugada do hoy, carecen de 
interés.

f(xacela del 20 de Noviembre.}

xMinisterio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑOR: Las empresas de cana
les y pantanos de riego, autoriza
das con arreglo á la ley de 20 de 
Febrero de 1870, se encuentran con 
pocas excepciones en una situación 
difícil y precaria á consecuencia de 
lo prescrito por el art. 7.® de esta 
disposición legislativa, según el 
cual, si los empresarios no conti
nuaren y adelantaren las obras de 
modo que cada tres años los seña
lados en el art. 6.° se haya emplea
do en ellas la tercera parte del im
porte total del presupuesto, cadu
cará la concesión.

Han acudido al Ministerio varias 
empresas de esta clase alegando en 
sentidas y bien razonadas exposi
ciones las dolorosas circunstancias 
que les han impedido continuar los 
trabajos despues de principiarlos en 
el plazo legal y de haber constitui
do en la Caja de Depósitos la ftanza 
del 2 por 100 de la cantidad á que 
ascienden los respectivos presu
puestos. Estas circunstancias han 
^ido, entre otras, la falta de orden 
y tranquilidad que ha venido afli
giendo á la Nación desde hace al
gunos años por causas que, siendo 
demasiado conocidas, no hay nece
sidad de explicar en la ocasión pre
sente: la difleultad para encontrar 
braceros y la depreciación de todos 
los valores públicos.

Seria injusto en alto grado negar 
el fundamento de las razones ex
puestas por los solicitantes. No 
puede ponerse en discusión que la 
guerra, entre otros grandes males 
que acarrea, imposibilita el desar
rollo de especulaciones de esta na
turaleza, así como agobia la pro
piedad, el comercio y la industria 
del país; y tampoco ofrece duda 
que es un gravísimo obstáculo para 
toda clase do negocios el precio tan 
ínfimo de los fondos públicos.

Es preciso tener en cuenta la im
portancia de estas empresas, pues 
sólo las autorizadas con arreglo á 
la citada ley proyectan construir 
cerca de 700 kilómetros de canales, 
fertilizando terrenos cuya superficie 
excede de 100.000 hectáreas, é in
vertir capitales que se aproximan 
á la cantidad de 30 millones de pe
setas.

Ocioso fuera entrar en largas ex
plicaciones para demostrar que son 
atendibles y dignas de protección 
unas Compañías dedicadas a obras 
que han de ejercer grandísima in
fluencia en el desenvolvimiento de 
nuestra riqueza agiÚcola, industrial 
y pecuaria; además de surtir de 
agua potable á muchas poblaciones 
con el caudal de las corrientes pú

blicas, y proporcionar trabajo y 
y sustento á millares de familias.

Otra circunstancia .concurre e n 
algunas concesiones de canales de 
riego que se han otorgado, ó perte
necen á extranjeros; y cuando han 
tenido el valor le emprender obras 
de utilidad general en época tan 
lamentable para España, no sería 
prudente ni equitativo querer .Go
bierno, les tratará con rigor inmo- 
derado, sobre todo si se tiene en 
cuenta que la declaración de cadu- 
cidad seria una medida comqiletá- 
mente inútil para el bien público.

Tambien debe, tenerse presente 
que no se trata de empresas sub
vencionadas directamente por. el 
Tesoro, y que puedan ocasionarle 
conflictos ó dificultades, puesto que 
los concesionarios de canales tie
nen, que limitarse.á la percepción 
del oánon de los riegos que-esta
blezcan, y á compartir con la. Ha
cienda durante algunos años el pro- 
dueto delà riqueza que han de crear 
con las obras que construyan y el 
capital que desembolsen.

Obedeciendo á razones análogas 
á las que se acaban de exponer, se 
expidió el Real decreto de 19'dé Fe
brero último coñcedieudo.lá proro
ga solicitada por las Compañías de ■ 
ferro-carriles. El . mismo criterio 
debe emplearse con las de-canales, 
en opinion del Ministro que suscri- 
.be, puesto que les ha impedido 
continuar los trabajos en varios, 
casos una verdadera fuerzamayor; 
y no hay peligro de,que abusen de 
esta gracia la.s empresas, porque 
no se lo aconseja su conveniencia.

No parece posible que las Córtes 
dejen de aprobar en su dia una.dis
posición que tiende exclusívamen- 
to á fomentar el bienestar material 
del país. , '

Fundado en las consideraciones 
expuestas anteriormente, el Minis
tro de Fomento, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de proponer á V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Noviembre de 1875. 
-SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
Cristóbal Martin de Herrera. ,

REAL-DECRETO. ■
En atención á las razones expues

tas porel Ministro de Fomento, de 
acuerdoconel Consejo de Ministros, 

. Vengo en decretar lo siguiente- 
Artículo l.° Se proroga hasta 

seis años el primer plazo que seña
la el art. 7.*^ do la ley de 20 de Fe
brero de 1870 á las empresas de 
canales y pantanos de riego para 
invertir en las obras la tercera par
te del presupuesto.

Art; 2:°' ' Disfrutarán esta gra
cia, no sólo las empresas autoriza
das con arreglo á aquella disposi
ción legislativa sino tambien las 
que tengan opcion á los auxilios y 
beneficios concedidos por la misma.

Art. 3.® El Gobierno dará cuen
ta oportunamente á las Córtes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de .Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco. —ALFONSO—El 
Ministro de Fomento, Cristóbal 
Martin de Herrera.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Wesociado l '-^Elecciones.
J ■ Circular NUM. 1.510.

El artículo 2l de la ley electoral 
de 23 de Junio de 1870, impone á 
los Ayuntamientos la obligación 
de sacar tres copias autorizadas 
del libro del censo, en las cuales 
consten el número .de electores y 
de cédulas entregadas, y fiebiendo 
los Alcaldes en cumplimiento de 
lo preceptuado en el mismo artícu
lo, remitirías á la- Diputación' pro
vincial y Alcaldes de las cabezas 
de distrito electoral, he dispuesto 
prevenirles, que al propio tiempo 
lo verifiquen también á este Go
bierno de provincia, cuyo servicio 
les recomiendo muy especialmente, 
esperando del celb.de las Autorida
des locales lo, evacuarán sin dar 
lugar á recuerdos ni advertencias 
de ningún género.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1875.—-El Gobernador, Miguel Ro
dríguez Ferrer.
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Juan Manuel Caballero. í. 
Francisco Arévalo. . .

Marqués de Malpica. .

Cándido González. ...

Marqués de Cilleruelo . .
Manuel Reynoso................... 
Marqués de Vallehermoso. S

Carlos Palomero....................

Pablo Valdez. . . . ■ .

Felipe Cabrejas. ... .;

Valentin Herrero. . . .

Joaquín S. Tagle . '. .
Vicente Cuadrillero.
Pascasio García Galan.
Camilo San Roman. . .

Victor Laza. .....

Benito Martínez Jover. .<

Celestino Dueñas. ...

Laureano Melero. ■

Angel Santibáñez. . . - 
Juan Franco..........................
Marqués del Trebolar . .

Pedro Antonio Pimentel. .

Vicente Pizarro Cuadrillero 
Fl'utos Pizarro. . . . - . 
Antonio Revilla. . . . 
Bartolomé García. . .■ . 
Mariano Lino de Reynoso.

Benito Ruiz Zorrilla. . .

lUadolid 15 de Noviembre de 
Comisión provincial, Vicent

Nui

COMISION PR0VIN(

día 3 de Diciembre próximo 
inte los Alcaldes de los pue 
aprovechamietos forestales 

san y con sugecíon á las de 
iores.

Torrecilla de la Abadesa
Rueda.. . . .
Casasola............................
Valladolid.. . . .
Ciguñuela. ... .
Bamba.. . . . . .
Valladolid.........................
Bobadilla..........................
Villafrechós.....................
Villagarcía.......................
Santa Eufemia. . .
^Ceinos.. . . . . , 
Union.  
Castioponce  
(Villagarcía  
Becilla  
(Morales.' ;
•Villacid. . . . . .
Villabrágima. . . .

\Tordehurños. . . .
Simancas..........................
Aldeamayor. . . . .
(Aldea de San Miguel. . 
¡Pedraja de Portillo.. . 
'Arroyo...............................  
^Portillo..............................
Zarza. ..... .
Olmedo..............................
Villacarralón. . . , 
Rioseco. . . . , • 
Pedrosa dóTRey. 
Rioseco. . . . . . 
Siete Iglesias' . . . 
Pedraja. . . . . . 
Valladolid. . v ...
Renedo. 7
Zaratan.............................
Gabezen.............................
Zarza. . . . .
Valladolid. .
Medina del Campo.
Villaverde. . . . .

^Nava..................................
Becilla...............................
Villavicencio. . . .
Valladolid
Aguilár de Campos.
Castromonte....................
Valladolid.........................

'Villanueva de Infantes. 
Sardón.. . . . . .

’Quintanilla de Abajo. . 
^Valladolid. . . . .
^Renedo. . . . . .
Rioseco..............................
Rioseco. ...... 
Cabezón. . . ... . 
Valladolid  
Valladolid  

' Zaratan. . . . .
Bamba................................
Valladolid. . ...

1875.—El Vicepresider 
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d.. 1.505.

MAL DE VALLAD

á las doce de su mañar 
blos anotados, las segu 

de sus montes, bajo Ío 
más condiciones que r

2608 
257.5 
2015

512
9.3

969 
1417 
2468 
2413 
1752
617

15 
418 
231

12
23
10

1400
208

74 
1257

197
5 26

818
16 
42

132
2216

517 
1726 
2310 
2236 
2210
2163

382 
1781

105 
169
649

1224 
633 
118

1280
152 

1873 
2018 
1970 
1341
610 
199
605

48 
830
204

1880 
1825
1776 
1775
1638

173 
473
982

ite ac 
o. Se

OLII

la, tei 
nd as 
s tipos 
igiero

2608 
2575

¡ 2527

¡ 2479 

1468 
2413

j 2399

> 2391

2356

J 2348 

j 2243 

2310 
2236 
2210 
2163 

j 2163 

j 2147 

j 2031 

¡ 2026 

2018 
1970

j 1951 

>1886 

1880 
1825 
1776 
1775 
1638 

1633

cidental 
eretario.

idrán lu- 
subastas 

que se 
n en las

Núme
ro de 
orden.

1

2

3

4

5

6

7

8

9
10
11

12

13

14

15

IG 
17 
18

19

20

21

NOMBRES. PUEBLOS.

Cuota 
anual.

Pesets.

Total 
general.

Pesetas.
_______

Juan Pombo............................ s

Conde de Adanero. . .

Marqués de Valderas. . .

Miguel Herrero Lopez. . .<

Conde de Polentinos. . .>

Matías Prieto.........................
Duque de Osuna.. . . .

Miguel Dueñas.....................

José Garrido...........................
Joaquín Velasco.. . . . 
Paulino Flores. ....

Marqués de Alcañices. . .<

Conde de Guaqui. . . .

José Serrano...........................

Conde de Castroponce.. .

Benito Diez del Rio.. . .
Simon Cano Barcial. . .
Casáreo Gardoqui. . • .
Máximo Clemente Herrero.

Juan Fernandez Cicero. .

Francisco del Campo. . .

Quintanilla de Trigueros 
Villalba del Alcór. . 
Cigales  
Piña de Esgueva. . . 
Esguevillas  
Valladolid. ...... .
Tordesillas. . . . .
Villaverde. '... •
Rueda.........................
Zarza..................................
Siete Iglesias. . .
Castromonte....................
'Villabrágima...................
Villalar..............................
Villaespér.........................
Morales..............................
Valladolid.........................
Bolaños..............................
Villagarcía.......................

^Tordehumos.....................
''Castronuevo....................
Simancas..........................
Zaratan..............................
Fuensaldaña....................
Mucientes.........................
Ciguñuela. . . . • 
¡Tordesillas.. .. - 
'Villavieja.......................... ’
\Matilla de los Caños. .
Marzales............................
Villaverde........................
Carpjo. .............................
Siete Iglesias. . . • 
Pollos.................................  
Olivares de Duero. .
\Valladolid........................ -
Herrín...............................  
Mayorga. . . . . . 
Mayorga..........................  
'Medina del Campo. . .
Ramiro.. . . . . •
Tordesillas. . . . . 
Fresno el Viejo. . . . 
Alcazarén........................  
ICarpio................................  
Hornillos. . . . . . 
Olmedo.............................  

(^Valladolid.........................
Rioseco. . . . . .
Villalba del Alcór. . .
Siete Iglesias.. . .
Melgar de Abajo. . . 
Fuensaldaña.... . 
Becilla de Valderaduey. 
¡Ataquines.........................  
Valladolid........................

^Villacid..............................
¡Arroyo...............................
Bolaños..............................
Villafrechós.....................

(Palazuelo. .... .
\Santa Eufemia. . . .
Villalba del Alcór. . .
Rioseco. . . . . .
Cubillas de Santa Marta
Trigueros..........................

(Corcos. ..............................
Nava..................................
Torrecilla de la Orden.
Monasterio de Vega. .
Tamariz.............................

•Cuenca..............................
Rioseco..............................

'Valladolid... .. .
¡Valladolid.........................

383' 
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525'
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169
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21
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371
173

15 
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604

18
106
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16
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20
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152
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601
115
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307 

1351
576 
362
984
289 

2190 
■3363 
2991
2938

688 
2115 
1874
789 

2625

> 8384

1 6866

6208

> 5502

> 5468

j 5276 

¡ 5072

> 4455

4402
4112
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3743

¡ 3625

3511

1 3463

3363
2991
2938 

j 2803 

j 2663 

¡ 2625

PUEBLOS.

1 Viana de Cega

Clase de aprovechamientos,.

'Los pastos de invernía dei monte 
Boca de Cega, que pertenece á 
sus propios. . . . . . . -

TIPO.

Pesetas.

300
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Valladolid 22 de Noviembre de 1875.— El Vicepresidente acciden
tal, Vicente Pizarro.—Juan Callejo, Secretario.

TIPO.

PUEBLOS. Clase de aprovechamientos. Pesetas.

Ataquines.. . ... .

Mojados. ..... .|

Tudela de Duero. . .

Los pastos, de invemía del mon
te Serranos, de los propios del 
mismo.............. ..... • • •

La caza del expresado monte. . 
Los pastos de invemía del monte 

denominado Albo-Sancho y Co 
batilla, de los propios del mismo.

'Los pastos del monte denominado 
El monte, perteneciente al pue- 
blode Tudela...........................

Los pastos le lo.s montes Pinar de 
Carratobilla, Santa Marina y 
Santinos, de la misma perte
nencia,.......................................

La caza del monte El monte antes 
citado............... ..... . . . .

Los pastos de invemía de los mon
tes denominados La Luisa, Po
zuelo, Raposeras y Llanillo, per
tenecientes á su agregado Her
rera.. , ... . . . . •

El fruto do pino albar de los moni- 
tes antes expresados. .

450
30

750

950

390

25

190 '

160

TËHGÉRÀ SECCIÓN.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instruc
ción pública.—Resultando vacan
te en la Facultad de Medicina de 
Valladolid la cátedra die Anatomía 
general y descriptiva, dotada con 
3.000 pesetas, que según el ar
tículo 226 le la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.° del Regla-, 
mente de 15 de Enero de 1870.cor
responde al concurso, se anuncia 
al púbico, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 47 de dicho 
reglamento^ á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser traslada- ’ 
dos á ella, ó estén comprendidos í 
en el artículo 177 de dicha ley ó 
se hallen excedentes, puedan so
licitaría en el plazo improrogable 
de veinte dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe

ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y ca
tegoría, y tengan el títuló de Doc
tor en Medicina y Cirujía.'

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Faculta! ó Director 
del Instituto ó Escuela en hue sir
van, y los que no lo estén eb él 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambien áesta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido última- 
mehte.

•Seguñ lo dispuesto en él artículo 
47 del reglamento antes- citado, 
este anuncio debe publicarse en los 
Boleiines onciales de las provincias: 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presento.— 
Madrid 13 de Noviembre de 1875. 
—El Director general, Joaquin 
Maldonado.—Es copia: El Secreta
rio general, Julian Samaniego y 
Samaniego.

AftHroSTBAClOW ECONÓMICA DE 14 PROVINCIA DE VULADflLIP. MES PE OCTIBBE PE 1875.
RELACION Qu& 6súí6’ ‘4.d7}ii'7í'ísúTíZGio'}í ^oTMd d& los có7ííp7’(i'db7'6G ds /liicas cupos vcucííui&utos de plazos ticucu lupaT cu d diado'zucs de Ocluéí'c p p^uc ^asía la 

fadía no ñau'aerificado-el pago de sus respedwos plazos, para los éfcelos prevemdos por iuslrucdones vipeules., la cual es como sigue: '
■ (CONTINUACION.)' .

Número 
de 

orden.

NOMBRES Procedencia. Venci- Importe.

Libro. Fólio. Plazos de los compradores.. VECINDAD. de las fincas. miento. Pest.s Cént.s

221 11 16 7 D. Carlos Alonso................................. Geria. Propios. 14 208‘25
222 11 17 7 Mariano Martinez García . . . . Viana de Cega. Id. 14 208*75
22.3 11 19 7 Miguel Martin Rejano. . . . ^ Velliza. Id. 18 104*50
224 11 22 7 Justo Sanz. . . ........................... Parrilla. Id. 20 1652*50
225 11 23 , 7 Pedro Hernández Aguilar. . . . Rioseco. Id. . •22 130 .
226 11 42 7 Juan Moral.. .1..................... Castrillo de Duero. Id. 28 15*50
227 11 43 .7 Clemente Sánchez Sancho. . . . Id. Id. 28 20 »

■ 228 11 24 7 Sandalio González.......................... Id. Id. 29 553 »
229 11 47 7 Eugenio de Esgueva.................., . Id. , Id. 28 22*50
230 11 48 7 Nicasio Rojo. ................................ Id. Id. 28 25*75
231 , 11

13
49 7 Manuel González........................ ..... Id. Id. 28 37*75

232 20 5 Diego Fernandez Gamboa. . . . Valladolid. Id. 9 17500'.
33.3 13 21 5 El mismo. '.......................................... Id. Id. 9 10400 .
331 13 22 5 El mismo............................................. Id. , Id. 9 310 .
335 14 29 4 D. Ramón Martin Redondo. . . . Villarmentero. Id. 12 96*20
3.36 14 32 4 José Perez. . . . . . , . . Sardón de Duero. . Id. 21 103*11
337 ■14 34 4 Luis Pelaez García. . . . . . Bercero. Id. 29 460 .
338 14 35 4 Julian de Fuentes.. . . . . . Id. Id. 29 450 »
339 14 36 4 Fermín Martin Medrano. . . ,... Id. Id. 29 350 »
310 14 37 4 Miguel Gonzalez Valle................... , Id. Id. 29 345 »
311 11 38 4 El mismo.............................  . . . Id. Id. 29 257 .
342 14 39 4 El mismo......................................... Id. Id.. 29 296 .
343 14 40 4 El mismo. . ■ . . . . • ■ ■ • Id. Id. 29 130 «
343 14 41 4 D. Gregorio Gonzalez Pelaez. . . . Id. Id. 29 1400 .
341 5 10 15 Manuel Brizuela.............................. Rioseco. Beneficencia. 15 22*50
345 5 156 12 Demetrio Santana.......................... Toro, Id. 12 27*32-
346 11 10 4 Miguel Escudero Gonzalez.. . . Villaco. Id. 26 330 »
347 3 128 14 Juan San José Tejedor................... Valladolid. , Instrucción pública 3 31*68
348 5 4 9 Nicolás Moncada Tejo. . . .■.Fontihoyuelo.

Roales.
Id. 22 . . 27*75

349 6 101 6 Hilario Fermoso. ........................... Id. 190 '.
350 6: 102 6 El mismo...................................... ..... Id. Id. 207*50
351 6: 103 6 El mismo............................................. - Id. Id. 7 195*75
3S2 6: 104 6 D, Juan Alzurena Iriarte................... Valladolid. Id. 17 1500*25
353 -.2 8 5 Juan Francisco Ruiz..................... Villanueva de los Infantes. . Patrimonio. 4 85 .
354 3 10 5 Santiago Coloma Perez. . . * • Id.

Granja do San Andrés.
Id. 9 85 .

355 2 9 5 Pedro Paredes. ... . . . • Id. 5 100,. ,
356 2 11 5 Damian Diez............................... ..... Villanueva de los Infantes. Id. 9 □00 .
357 2 12 5 Fulgencio Torres............................. Id. Id. 9 100 .
358 2 13 5 Eugenio de la Fuente..................... Id. Id. 9 100 »
359 2 14 5 Andrés Perez Picado...................... Id. Id. 9 85 »
360 2 15 5 Juan Torres Mateo.......................... Id. Id. 9 85 »

Valladolid 25 de Octubre de 1875.—El Jefe de la Sección, Calixto Madrigal.—El Jefe de la Intervención, Mánued SétuÜá.-V.o B.o-El Jgfs
Económico, Caramés.
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NüM. 1.504.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

AWO^CIO.

El 24 del corriente se abr^ el 
pago en la Caja de esta Adminis
tración los perceptores de cargas 
de Justicia por tres mensualidades 
correspondientes á Julio. Agosto y 
Setiembre de 1874.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, Ae-,, 
hiendo advertir á los mismqs que^ 
procediendo cobrar sus asignacio-' 
nes en el término de diez dias, 
las que no se realicen dentro de. 
él, se darán de baja para formali
zar la nómina respectiva.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1875.—El Jefe económico, P. A., 
Manuel Sevilla. ,

CUARTA SECCION.

NüM. 1.484

d)on llamón Oclavio de Toledo, Jnez 
de primera instancia del distrito de 

da A adiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente hago saber: Se 
venden judicialmente en pública 
subasta once fanegas de trigo, ta
sadas á ocho pesetas cada una, 
treinta y tres fanegas de cebada, 
tasadas á cinco pesetas cada una; 
dos fanegas y media dé garbanzos, 
tasadas á razón . de doce pesetas 
cada una, tres fanegas de centeno, 
tasadas á cinco pesetas cada una y 
tres, cuartillas de guisantes, tasa
das á razón de seis pesetas cin- 
cuenta céntimos la fanega, de.la 
propiedad de Tomas Sanz, vecino 
de Montemayor, para con su valor 
pagár á'Julian Fernandez, de esta 
vecindad,, parte del crédito que le 
adeuda, según el juicio ejecutivo 
que con tal fin se ha seguido,

Erfemate tendrá lugar el dia. 
veintisiete del actual y hora de las 
doce en la sala de e^te Juzgado, 
donde se haUarán las muestras de 
las semillas indicadas, y no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasa
ción.

Dado en Valladolid á trece de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por su mandado, Simon 
de Monéo.

NüM. 1.500.

Don José Villapecellin, Jue^ de pri
mera instancia del partido de Ol
medo. .

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar los 

bienes que a su defunción intesta 
da dejó Don Ceferino Rodríguez 
Moyano, vecino que fué de la villa 
de Matapozuelos, para que en el 
término de treinta dias, á contar 
desde que este edicto se publique 
emel Doletin oficial de la provincia 
so presenten en este Juzgado por 
si ó con poder bastante á mostrar
se parte en el expediente de decla
ración de herederos, promovido 
por suS seis hijos Don Cástor, Don 
Fernando, Don Ceferiro, Doña An 
tonia, Doña María Eusebia y Doña 
Filomena Rodríguez Aróvalo, ve
cinos de la misma villa de Mata
pozuelos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Olmedo á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—José Villapece
llin.—Por mandado de S. S.^, To
más Torés Perez.

Don Damon Octavio de 2'oledo, Jue2í 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid,

Hago saber: Que el dia trece del 
inmediato Diciembre á las doce de 
su mañana tendrá lugar la venta 
en público remate de la finca que 
despues se iniciará para Aon su 
producto hacer pago de las costas 
ocasionadas á instancia de Petra 
Franco, en el pleito seguido con
tra su marido Benigno Barrera; no 
admitióndose postura que no cu
bra la cantidad de sú tasación.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Ramón 
Octavio de Toledo.—Por su man
dado, José Hernández.

Dinca que se vende.

Una casa situada en esta capi
tal, Campo de Marte, acera de 
Santi-Spíritus, número treinta y 
ocho, compuesta de planta baja, 
con corrales, pozo y cuadra, piso 
principal y segundo, se encuentra 
en buen estado de conservación y 
ha sido retasada por los mismos 
interesados en la suma de seis mil 
doscientas cincuenta pesetas.

NüM. 1.476.

Don Victorino de Luna p Gonzalcí^, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por la presente requisitoria pido, 
ruego y encargo á todas las auto
ridades de la Nación, procedan á 
la busca captura y‘deteucion de 
Santiago Perez Colomo, vecino que 
fué de esta Ciudad, de estado viu
do, natural de Torrelobaton, de- 
edad de treinta y ocho años, hijo 
de Gabriel y Bárbara, poniéndoje 

á mí disposición éú la cárcel de 
este partido a fin de que estinga 
en la misma seis meses de arresto 
mayor que le han sido impuestos 
en cansa contra él seguida por le
siones á Baltasar Bovias.

Dada en Valladolid á diez de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y cinco.—Victoriano de Luna.— 
Valentin Barrigón.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.509.

Apuntamiento constitucional de 
Valdestillas.

No habiéndose presentado para 
ser entregado en Caja el mozo Da
niel Mateos Muñoz, natural de 
Martin Muñoz de la Dehesa, hijo 
de Victor y de Andrea, ya difuntos, 
quinto con el número cuatro de la 
reserva de Abril de 1874, y solda
do para cubrir el cupo deesta villa 
por el actual reemplazo de cien 
mil hombres, y como se ignore su 
paradero se le cita por medio del 
presente, para que en el dia vein
titrés del corriente se presente en 
esta villa à disposición del Comi
sionado nombrado al efecto, ó en 
el siguiente veinticuatro á las nue
ve de la mañana en las oficinas de 
la Exema. Diputación provincial 
de Valladolid, sitas en el edificio 
de San Gregorio de dicha Ciudad; 
en la inteligencia que de no ve
rificarlo, será considerado como 
prófugo y tratado con to lo el rigor 
de la ley. .

Valdestillas 19 de Noviembre de 
1875. — El Presidente, Ildefonso 
Roman. —El Secretario, Pablo Gon
zalez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Por disposición de D. Bernardo 
del Pozo, testamentario de D. Ci
priano, del Pozo, fallecido en vein
titrés de Setiembre último, se ven- 
denen remate público extrajudicial, 
varias fincas rústicas y urbanas 
sitas en este término jurisdicional 
para cubrir las deudas que dejó el 
finado, el remato se celebrará, pré- 
vio asentimiento del Sr. Alcalde en 
la Sala Consistorial, el dia 28 del 
corriente de diez á doce de la ma
ñana. ,

La Parrilla 20 de Noviembre de 
1875.—Bernardo del Pozo.

VENTA DE TIERRAS.

Se hacen en 154 obrados en tér
mino de Villabáñez, en la notaría 
de D. Bonifacio Oviedo, darán ' 
razón. f

Junta de óenedcencia p calidad paí^-‘ 
ticulár fundada por D. Miguel 
Diaz Dodriguez.

Las personas que se crean con 
derecho á la percepción de los so
corros ordenados por el fundador 
de esta Junta, dirigirán al Presi
dente de la misma D. Romualdo 
Diaz Martin, (calle de las Damas, 
número 28.) en el término impro- 
rogable de treintas dias á contar 
desde esta fecha, las correspondien
tes solicitudes en que expresen sus 
nombres, apellidos, edad, estado, 
naturaleza, vecindad, oficio, hijos 
que sostienen, edad }’■ sexo de estos, 
y las demás circunstancias que es
timen convenientes, y acompaña
rán los debidos justificantes de su 
parentesco coa el fundador D Mi
guel Diaz, una certificación de que 
respecto á los exponentes resulte 
de los ámiUaramientos y repartos 
de contribución de los pueblos de 
su vecindad y naturaleza así como 
de los demás en que posean ó lle-, 
var fincas ó industrias, y los debi
dos informes de los. Sres. Párrocos 
y Alcaldes respectivos, acerca de 
la certeza de lo expuesto y de la 
moralidad, honradez y laboriosidad 
de los exponentes.'

Los que tengan ya acreditado su 
parentesco en los expedientes pre
sentados con anterioridad, sólo re
mitirán su solicitud con la certifi
cación de amillaramientos y los in
formes mencionados.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1875.—Por acuerdo de la Junta.— 
El Secretario, Donato Guerra.

Guia del guarda rural.

Obra indispensable á todos los 
Alcaldes, Jueces municipales. Se
cretarios, Ayuntamientos, Guardas 
muaicipalesy particulares, de mon
tes, propietarios, ganaderos y á 
cuantos tienen propiedades en el 
campo ó parte en el gobierno lo
cal de los pueblos.

Se expende cada ejemplar á 3 
pesetas, dirigiendo los pedidos en 
letra ó sellos de franqueo de 10 cén
timos á su autor D. Benigno Vi
llalba, Sau Martin 29, Valladolid.

EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES.

Los recibos expedidos á 
favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito^ se com
pran en esta ciudad, calle de 
la Torrecilla^ núm. 13, casa 
d(í 0. Fidel Recio.

ValUdolid: Imprenta de Garrido,
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